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Tesorera General de la República (S)


EN LO PRINCIPAL: recurso de protección. PRIMER OTROSÍ: acompaña documentos. SEGUNDO OTROSÍ: orden de no innovar. TERCER OTROSÍ: téngase presente.

Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago



CRISTIAN ARÉVALO RUZ, Presidente Nacional de la Asociación de funcionarios del Servicio de Tesorería (AET), domiciliado en Valentín Letelier 1373, oficina 506, Santiago Centro, a V.S.I. respetuosamente digo:


Que, en mi calidad de Presidente Nacional de la Asociación de Funcionarios del Servicio de Tesorería (AET), vengo en deducir recurso de protección a favor mío y de los 1.489 funcionarios del Servicio de Tesorería, afiliados a la Asociación que represento, y que prestan servicios en distintas dependencias de la Tesorería General de la República:


El recurso se interpone en contra de doña CLAUDIA GALLARDO LATSAGUE, en su carácter de Tesorera General (s), domiciliada en Teatinos N° 28, tercer piso, comuna de Santiago; por haber la recurrida vulnerado, en forma esencial, derechos garantizados en la Constitución Política de la República, de la manera que se pasa a expresar:


Es del caso que, como es de conocimiento público, durante principalmente el mes de diciembre, los funcionarios públicos, a través de sus organizaciones más representativas, como la Asociación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), a la que nuestra organización se encuentra afiliada, negociaron con el Supremo Gobierno un incremento en sus remuneraciones.


Al no llegar a acuerdo con las autoridades, las organizaciones de trabajadores convocaron a paralización de labores, a la cual la Asociación que represento adhirió, aunque no es posible determinar el número de trabajadores que efectivamente no cumplió labores, puesto que registraron su hora de ingreso y salida.


Finalmente, el Congreso Nacional aprobó el reajuste parta los funcionarios públicos en un 4,2%, muy lejos de las justas demandas salariales de nuestros gremios.


Ahora bien, la recurrida instruyó realizar descuentos a funcionarios que supuestamente habían participado en el paro, en base a un presunto listado realizado por algunas jefaturas, el cual les habría requerido por correo electrónico. Ese listado estableció a los precedentemente individualizados, siendo importante destacar, en este sentido, que tanto la Asociación que presido como los funcionarios afectados desconocen absolutamente cuales son las supuestas jefaturas que informaron, ya que, según consultas realizadas a jefes directos, éstos no fueron requeridos ni consultados en forma alguna respecto de los funcionarios y el cumplimiento de sus jornadas de trabajo durante las movilizaciones convocadas por la ANEF.


En base a dicho listado, el 18 de enero último, la Tesorera General (s) efectuó los descuentos de remuneraciones por horas no trabajadas en las remuneraciones de enero de 2011, que se pagaron el 19 del mismo mes, sin conocimiento del recurrente y los funcionarios afectados. Es más, en reunión realizada el día anterior la recurrida aseguró a la AET que no habría descuentos y, seguidamente, los realizó.


Esta actuación, indudablemente, vulnera los derechos establecidos en el artículo 19 Nº 3, 19 y 24 de la Constitución Política de la República.

1.- Respecto del derecho de igualdad ante la ley del artículo 19 Nº 3: El citado artículo establece la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. Sin embargo, el Estatuto Administrativo presenta en este punto una grave incoherencia: mientras el artículo 72 sanciona las horas no trabajadas con descuento en las remuneraciones, el artículo 66 señala que las horas extraordinarias se pagarán con descanso compensatorio. Es decir, si el trabajados da más horas al Fisco, recibe horas compensatorias, si da menos tiempo, debe entregar dinero.


La inequidad de esta norma, promulgada y redactada bajo un gobierno dictatorial, con un legislativo carente de toda independencia y legitimidad, es decir, en un período en que no existía Estado de Derecho, resulta evidente y, por consecuencia, actuar bajo el amparo del artículo 72 de Estatuto Administrativo, implica actuar al margen de la Constitución, pues la existencia misma de la norma resulta contraria al derecho a la igualdad ante la Ley.
Es importante también indicar que el artículo 72 del estatuto administrativo, solamente indica el procedimiento para informar las horas, pero en ningún caso el medio probatorio idóneo para acreditar las  horas “efectivamente” no trabajadas.   

2.- Respecto del derecho de propiedad del artículo 19 Nº 24: la forma idónea y legal de establecer los horarios de ausencia es a través de una Investigación, y no en base a un listado impreciso, más aún si los funcionarios registraron su horario de ingreso y salida. Por ello, los descuentos son, jurídicamente, improcedentes y arbitrarios y vulneran el derecho de propiedad de los funcionarios del Servicio de Tesorerías,  que se traduce en percibir sus remuneraciones legítimas, ya que no se basan en ningún antecedente riguroso y objetivo, que haya permitido determinar, tanto los funcionarios que participaron en la paralización como las horas efectivas en que no prestaron servicios.

Esta investigación habría permitido recibir prueba idónea de la ausencia, dentro de la jornada de trabajo, toda vez que existe una presunción de permanencia en el puesto de trabajo al constar la asistencia, marcando tarjeta y, luego, marcar la salida, donde la prueba de la ausencia efectiva, dentro de la jornada de trabajo, recae sobre el servicio que descuenta.


Por consecuencia, es del caso señalar que no se trata aquí de que los funcionarios que participaron en el paro perciban remuneraciones por horas no trabajadas, pero, si se van a hacer descuentos, ellos deben hacerse en base a antecedentes objetivos y fidedignos y no de una manera caprichosa: la realización de un listado por las jefaturas varios días después de realizadas las movilizaciones no constituye de manera alguna una forma auténtica de proceder a los descuentos.


No debe perderse de vista que los gobiernos anteriores al actual, con mucha mayor sapiencia y prudencia e, incuestionablemente, con mayor sentido social y más respeto por los trabajadores y por el movimiento sindical, permitieron la recuperación de horas no trabajadas, en lugar de proceder a estos descuentos arbitrarios.

Ahora bien, en el presente caso, la Tesorera General (s) solicitó a los jefes, no sabemos si directos o no, informar el número de horas que se descontarían a cada trabajador, lo que se realizó casi dos meses después de las movilizaciones y, literalmente, de un día para otro, como consta de la fecha en que se recibe supuestamente la orden, día 18 de enero de 2011, según lo informado por la Sra. Tesorera General (s), y el día de los descuentos, 19 de enero del mismo año 2011, lo que demuestra que se realizó en forma precipitada arbitraria y sin respaldo alguno, con la sola palabra de quines informaron, que en muchos casos, como planteamos previamente, ni siquiera son los correspondiente jefes directos.


Lo anterior revela más bien un ánimo persecutorio y vengativo de la autoridad, por haber los funcionarios, participado en un paro, ya que, incluso, existen funcionarios cuyo alcance líquido, después de los descuentos, no alcanza para cubrir una subsistencia digna para ellos y su grupo familiar.

3.- Respecto del derecho de sindicalización del artículo 19 Nº 19: no cabe duda que los funcionarios que son dirigentes del Servicio de Tesorería, los Srs: VIVIANA LOPEZ 
CISTERNAS, JOSE LUIS MUÑOZ TAPIA, MARIO YAÑEZ MENDEZ, HECTOR PIZARRO CARVAJAL, EMILIO AGUILERA ALCAINO, ALEJANDRO CORNEJO FUENTE, HECTOR LANDEROS OPAZO, FERNANDO MUÑOZ SALVATIERRA, durante las jornadas de paralización, hicieron uso de nuestras horas sindicales, reconocidas y amparadas, por lo que en caso alguno procede descuento o restitución de horas.

El artículo 19 Nº 19 de la Constitución Política de la República garantiza “el derecho de sindicarse en los casos y forma que señale la ley.” Y agrega: “La ley contemplará los mecanismos que aseguren la autonomía de estas organizaciones.”


Una de las formas que la Ley ha establecido para la protección de esta autonomía, es la implementación de horas sindicales, para que los dirigentes puedan ejercer sus labores. En el caso de las Asociaciones de funcionarios, la Ley Nº 19,296 establece, en su artículo 31 que “la jefatura superior de la respectiva repartición, deberá conceder a los directores de las asociaciones los permisos necesarios para ausentarse de sus labores con objeto de cumplir sus funciones fuera del lugar de trabajo, los que no podrán ser inferiores a 22 horas semanales por cada director de una asociación de carácter nacional” Agrega: “el tiempo que abarcaren los permisos otorgados a los directores de asociaciones se entenderá trabajado para todos los efectos, manteniendo el derecho a remuneración.”


Incuestionablemente, los dirigentes nos encontramos esos días abocados a nuestras labores sindicales y cualquier medida tomada en contra de nuestras remuneraciones, implica una inédita y grave persecución sindical, vulnerándose la citada garantía del artículo 19 Nº 19.

Estamos, entonces, en presencia, de un acto arbitrario e ilegal, que afecta Derechos garantizados en la Constitución mediante el cual se priva a los funcionarios de la Tesorería general de la República, del derecho a percibir las remuneraciones y demás beneficios establecidos en la Ley y, en el caso de los dirigentes de AET, se incurre en una vulneración adicional a la autonomía sindical.

POR TANTO, y visto lo dispuesto en los artículos 19 Nº 3, 19 y 24; y 20 de la Constitución Política de la República y en el Auto Acordado de la Corte Suprema para la tramitación y fallo del recurso de protección, y demás normas legales citadas y pertinentes.
ROGAMOS A V.S.I. tener por interpuesto recurso de protección en favor mío y de los 1.489 funcionarios de TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, afiliados a la Asociación que represento y que se desempeñan en la TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y en contra de doña CLAUDIA GALLARDO LATSAGUE, ya individualizada, declarar su admisibilidad, tramitarlo y, en definitiva, tomar las medidas que V.S.I. estime necesarias para restablecer el imperio del derecho, entre ellas, y sin perjuicio de las que V.S.I. estime del caso adoptar de oficio, declarar:

a) Que los descuentos de remuneraciones que la autoridad de TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  efectuó a  los funcionarios que supuestamente participaron en el paro de actividades carece de antecedentes fidedignos, resultando ilegales y arbitrarios y, por consiguiente, se debe proceder a la restitución de las cantidades descontadas a los funcionarios afectados por esta medida.
b) Que los descuentos que se realizaron a los dirigentes de AET, Srs. VIVIANA LOPEZ, CISTERNAS, JOSE LUIS MUÑOZ TAPIA, MARIO YAÑEZ MENDEZ, HECTOR PIZARRO CARVAJAL, EMILIO AGUILERA ALCAINO, ALEJANDRO CORNEJO FUENTE, HECTOR LANDEROS OPAZO, FERNANDO MUÑOZ SALVATIERRA y PATRICIO GOMEZ GALLARDO,  resultan ilegales y arbitrarios y, por consiguiente, procede la restitución de las cantidades descontadas a dichos dirigentes, por horas no trabajadas, por cuanto, durante las jornadas de paralización, hicieron uso de horas sindicales, reconocidas y amparadas en la Ley Nº 19.296, por lo que en caso alguno procede descuento o restitución de horas. Esto solamente confirma la arbitrariedad y total falta de prolijidad con que se realizaron estos descuentos. 
b) Que la recurrida debe pagar las costas de la causa.

PRIMER OTROSÍ: sírvase US. tener por acompaños los siguientes documentos:

1. Certificado de vigencia de directiva de la Asociación de Funcionarios de Tesorería General de la República (AET)
2. Correo electrónico enviado el lunes 17 de enero último a los afiliados a AET, informando de una reunión con la Directora y que ésta habría asegurado que no existirían descuentos.

3. Correo electrónico enviado el martes 18 de enero último, a las 19:46 horas (fuera de la jornada de trabajo), a los funcionarios de Tesorería, por doña Ana Millán Luan, informando que la institución procedería a realizar los descuentos.

4. Correo electrónico enviado el miércoles 19 de enero último a los afiliados a AET, informando, pronunciándose sobre la situación producida al verificarse los descuentos.

5. Cinco impresiones de liquidaciones de remuneración de funcionarios del Servicio de Tesorería, que registran los descuentos.



SEGUNDO OTROSI: sírvase V.S.I. decretar prohibición de innovar en el sentido que no deben afectarse los derechos de los funcionarios de TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, la que debería pronunciarse en el siguiente sentido:

a) Que el descuento de remuneraciones realizado en contra de los trabajadores individualizados debe revocarse y, las cantidades descontadas deben restituirse a los funcionarios, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la notificación de la resolución que acoja la orden de no innovar o en el término que V.S.I. estime del caso fijar.

b) suspendiendo cualquier descuento de remuneraciones mientras dure la tramitación del presente recurso.

TERCER OTROSÍ: sírvase US. tener presente que patrocina esta presentación y confiero poder al abogado GONZALO PABLO TELLO BILBAO, domiciliado en Huérfanos Nº 886, 2º piso, 2º piso, oficina de la AET, comuna de Santiago, cuyo correo electrónico, para efectos de notificación es gtello_abogado@yahoo.com.
